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Tiempos difíciles 

Óscar Guillermo Garretón 
Economista 

  

n estos días la atención de autoridades chinas y estadou- 
nidenses está concentrada en las negociaciones sobre 
aranceles que iniciaron el viernes en Suiza. En ellas no 

tenemos nada que hacer, salvo preocuparnos de no lla- 
marles la atención y que ojalá se olviden de nuestra exis- 

tencia. Pero eso no es sinónimo de que tengamos poco que hacer. 

Aparte de la prudencia para cuidar nuestra autonomía, debemos 

preocuparnos de las consecuencias que el cambio de mundo nos 
provoca. Se ajustan a la baja las proyecciones de crecimiento y al 
alza aquellas de inflación en el mundo. Y eso sí tiene que ver con 
nosotros. La senda de crecimiento que todos nuestros candidatos 

dicen compartir adquiere ahora una urgencia mayor. Y es necesa- 

rio hacerse cargo de lo que significa para el Chile de hoy. 
El sector público no está en condiciones de aportar gran can- 

tidad de recursos para el crecimiento. Es un dato, no una opción 
ideológica. El ministro Marcel anuncia recortes presupuestarios, 

la oposición pide que sean mayores y la Comisión para el Merca- 

do Financiero es aún más drástica. Hablar de crecimiento es pa- 

labrería hueca, si no se reconoce que solo será posible si el sector 
privado recupera voluntad de invertir en Chile. ¡No sueñen con 

un Estado inversor, se lo gastaron todo! Vivimos un déficit fiscal 
crónico, multiplicación de la deuda pública y reformas tributarias 

torpes desde hace años. ¡No habrá nuevas cárceles para seguridad, 
tampoco hospitales, carreteras o viviendas, si no es vía concesio- 

nes! Hay que seducir inversores y expulsar a esos sembradores de 
desesperanzas dedicados sistemáticamente a obstaculizar nuevas 
iniciativas o a hostilizar emprendimientos. Hay que mejorar tri- 
butaciones y reformar el sistema político para ganar gobernabili- 

dad. El sector público requiere cambios profundos en su gestión. 
Una nueva política de Recursos Humanos, superar ese anacró- 
nico estatuto administrativo con disposiciones que vienen des- 
de la dictadura, asegurar un servicio público de otra calidad con 

selección, capacitación y evaluación reales del personal; cambiar 
las prioridades de la educación, elevar conocimientos y estimular 
creatividad e innovación; disminuir decididamente el despilfarro 
de recursos públicos y castigar la transformación del Estado en co- 

rrupto botín político. 
Quien no asuma condiciones ineludibles del crecimiento, como 

las aquí descritas, solo está haciendo gárgaras con él. El mundo no 
viene fácil y un crecimiento en torno al 2% o menos, como prevé el 

FMI para Chile, es incapaz de dar respuesta a necesidades sentidas 
de nuestra población. La política no tiene posibilidad alguna de 
legitimarse ante la población si no cuenta con el medio para hacer 
realidad anhelos de mayorías. Y este medio es, un pacto o compro- 

miso de alianza público-privada para hacer crecer y prosperar a 

nuestra población en un clima mundial enrarecido. 

A diez años de la reforma 
educacional 

María Paz Arzola 
Libertad y Desarrollo 

  

fines de mayo se cumplen diez años desde la promulga- 
ción de la reforma educacional que la ex Presidenta Ba- 
chelet introdujo a través de la llamada ley de inclusión. 

Esta pretendió acabar con la segregación socioeconómica 
el sistema escolar y la desigualdad en el acceso auna edu- 

cación de calidad, para lo cual se establecieron una serie de restriccio- 
nes para impedir un eventual lucro, se suprimió la posibilidad de que 

los colegios cobraran a las familias un copago por sobre la subvención 
del Estado y se prohibió la selección por parte de estos, centralizando 
el proceso de admisión escolar. Hoy, considerando la evidencia y la ex- 
periencia transcurrida, vemos que esta reforma no solo incumplió su 

objetivo, sino que además trajo nuevos desafíos para las escuelas, debi- 
litando a su vez las herramientas para enfrentarlos. 

En lo relativo al lucro, la desconfianza que se instaló sobre los co- 
legios llevó a introducir una suerte de permisología educativa, sobre- 
cargando de burocracia la gestión y reduciendo los espacios para que 

los directores atiendan los conflictos que afligen a sus comunidades. 
Así también, se desalentó la creación de nuevos establecimientos y la 
ampliación de los ya existentes, en circunstancias que la calidad del 
sistema está estancada y que las opciones disponibles no satisfacen a 

las familias. 
En cuanto a la prohibición del copago, esta ha privado a los colegios 

de una fuente adicional de recursos por sobre la capacidad estatal que 
ayude a costear la creciente necesidad de personal para cumplir con 

las múltiples exigencias que exige la propia ley, así como atender los 
desafíos que surgen debido a la despersonalización del proceso de ad- 
misión. 

En efecto, la introducción del sistema centralizado, el SAE, no redujo 

la segregación socioeconómica y, al no contemplar nuevas herramien- 
tas para la correcta atención de estudiantes con necesidades educativas 
especiales, ha limitado su inclusión efectiva. Así también, ha compleji- 
zado el manejo del aula y ha traído una sensación de injusticia debido 

al no reconocimiento del mérito académico o la afinidad de la familia 
con un determinado proyecto. 

En definitiva, debemos tomar nota de las lecciones que nos dejan es- 
tos diez años. Primero, la importancia que tienen los diagnósticos a la 

hora de impulsar cambios al sistema escolar; en este caso, la evidencia 
en quese basó la reforma fue débil -si no inexistente- y el voluntarismo 
fundado en concepciones ideológicas fue insuficiente para conseguir 
los objetivos buscados. Segundo, los desafíos que enfrenta la educación 

son complejos y dependen de numerosas variables, por lo que debemos 
evitar soluciones simplistas que las pasen por alto. Tercero, cualquier 
reforma en educación debe pensarse desde la realidad de las escuelas y 
centrarse en mejorar los aprendizajes. La experiencia acumulada debe 

hacernos repensar los ejes de esta reforma e introducir los cambios y 
mejoras que los estudiantes y sus familias requieren. 
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Una oportunidad 
para la vivienda 

Pablo Allard 
Decano Facultad de 
Arquitectura UDD 

  

sta semana se inauguró la XIX Bienal 

de Arquitectura de Venecia, el evento 
más importante de la disciplina a ni- 
vel global. Allí destacan dos propues- 

tas de la oficina Elemental, liderada 
por Alejandro Aravena: un módulo de servicios 

básicos para viviendas progresivas, industria- 
lizado, de bajo costo y elaborado con un com- 
puesto de cemento que captura CO,, ampliable 
con ladrillos o paneles por sus propios habitan- 

tes; y una exhibición del proyecto de integración 
social DS-19 “Parque Los Encinos”, reciente- 

mente entregado, que demuestra que con buena 

arquitectura y colaboración público-privada 
es posible generar integración en uno de los 
sectores más complejos del país: la Av. Los 

Presidentes, entre Lo Hermida y la Viña Cou- 
siño, en Peñalolén. 

Ambas propuestas son ejemplos de cómo 
Chile puede ofrecer soluciones reales a pro- 

blemas globales como los campamentos o la 
segregación. Desde aquí, se están diseñando 
alternativas para familias vulnerables y tam- 
bién para aquellas “muy pobres para el ban- 

co y muy ricas para el Serviu”. No son casos 

aislados. Bajo el alero del Plan de Emergencia 
Habitacional, han surgido múltiples inicia- 
tivas valiosas: prototipos de vivienda indus- 

trializada, proyectos DS-19 bien logrados y 
Pymes que apuestan por pequeños condomi- 
nios con innovación y esfuerzo. 

Sin embargo, algo nos impide avanzar. A 

pesar de las capacidades instaladas, muchas 
de estas soluciones se entrampan en el cami- 
no: exceso de burocracia, problemas de agen- 
cia, sesgos ideológicos, resistencias locales o 

dificultades de financiamiento y gestión. 
El programa DS-19 del Minvu es un buen 

ejemplo. Con más de dos décadas de trayec- 
toria, ha sido una herramienta clave en la 

política habitacional: facilitando el acceso a 
viviendas dignas, promoviendo integración 

social y dinamizando la economía. A diciem- 
bre de 2024, fue el que más soluciones aportó 
al Plan de Emergencia Habitacional: cerca de 

65.000 unidades en menos de tres años. Pero 
hoy está en riesgo. 

Un estudio reciente dela Asociación de De- 
sarrolladores de Viviendas Sociales (ADVS), 
realizado por nuestra consultora Allard € 
Asociados (disponible en www.advschile. 
cl), advierte que el alza de costos, el encareci- 
miento del financiamiento y, especialmente, 

la eliminación del Crédito Especial para Em- 
presas Constructoras (CEEC), están afectando 
la viabilidad de los proyectos. 

El informe propone medidas urgentes: un 

reajuste automático de subsidios, incentivos 

tributarios para mitigar la pérdida del CEEC, 
aumento del subsidio base, apoyo al crédito 

hipotecario para sectores medios, y aplicar 

los ajustes del llamado DS-19 de este año a 
proyectos anteriores que aún no inician. 

Estas propuestas ya han sido compartidas 
con autoridades del Minvu, gremios y actores 

del rubro. Si algo hemos demostrado en foros 
como Venecia, es que desde Chile se pueden 
pensar soluciones para el mundo. Es de espe- 
rar que quien lidere nuestro país pueda pasar 

de las buenas ideas a una ejecución adecuada 
de ellas. 
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